25MOC-116
Miguel Garrido Sola, parlamentario del Grupo Parlamentario Contigo Navarra–Zurekin Nafarroa, al amparo de lo establecido en el reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para que sea debatida en Pleno de este Parlamento:
Solicitamos que el seguimiento del estado de cumplimiento de esta moción se realice en la Comisión de Economía y Hacienda del Parlamento de Navarra.
Exposición de motivos
La Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos supuso un punto de inflexión en la exigencia en materia de contratación pública, tanto en transparencia como en exigencia de gestión. Dicha Ley, sumada a la digitalización de los procedimientos, ha logrado un salto adelante en cuando a trazabilidad de la información de los procesos se refiere, posibilitando que el control y la auditoría de los mismos se pueda realizar de manera integral y transparente, como estamos pudiendo comprobar en las auditorías técnicas e institucionales recientes de las adjudicaciones a Acciona y a Servinabar y en la extensa información que el Gobierno de Navarra ha remitido a la Comisión de Investigación de este Parlamento.
Es precisamente ese nivel de conocimiento de los procesos de contratación llevados a cabo lo que nos permite detectar elementos de mejora que consideramos imprescindible acometer. La cámara de Comptos, en el punto 4.4 del informe de las cuentas anuales de 2023 relativo al contrato de obra “Duplicación del Túnel de Belate” observa que “si bien la normativa no detalla el procedimiento que deben seguir las Mesas de Contratación, para efectuar la valoración de las ofertas técnicas, esta Cámara considera que debe establecerse un procedimiento en el que todos los intervinientes dispongan de la misma información que garantice la imparcialidad de las puntuaciones, y por lo tanto, los principios de igualdad de trato y transparencia”.
Conociendo la opinión de la Cámara de Comptos en la que detecta una falta de detalle del procedimiento que deben seguir las Mesas de contratación, realizamos la siguiente propuesta de resolución:
- El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a modificar los procesos de contratación pública y regularlos reglamentariamente en los próximos 9 meses para garantizar, a través de su gestión digital, que las valoraciones cualitativas se realicen sin posibilidad alguna de vincular la propuesta con la empresa susceptible de ser adjudicataria ni con el resto de elementos de valoración de la oferta en cuestión, impidiendo así cualquier posibilidad de introducir sesgos en la valoración.
- El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a modificar los procesos de contratación pública y regular reglamentariamente en los próximos 9 meses para garantizar, a través de su gestión digital, que aquellas valoraciones cualitativas que correspondan a más de un miembro de la mesa de contratación no se compartirán ni serán accesibles para ningún otro miembro hasta que cada una de ellas esté registrada digitalmente.
Pamplona-Iruñea, a 16 de septiembre de 2025
El Parlamentario Foral: Miguel Garrido Sola
